
Estos dos meses estiva les deberían estar caracterizados por un rá len ti 
de su activ idad  adm in is tra tiva . Pues no, del Consejo General nos han se
guido llegando escritos  sobre asuntos de suma im portancia  para todo el 
co lec tivo  p ro fes iona l, ta l como el acta de la reunión de la C om is ión  nego
ciadora del A n teproyecto  de la Ley General de Sanidad, ce lebrada el día 
19 de ju lio , las redacciones a lte rna tivas y las puntua lizaciones que a d ive r
sos conceptos del A n teproyecto  de la re fe rida  Ley fo rm u la  la O. M. C., 
inform ándonos asim ism o de que el M in is te rio , con estas aportaciones 
recib idas, da por conclu idas las conversaciones con los rep resentantes del 
Consejo General y considera que con las sugerencias recogidas de o tros 
co lectivos pro fes iona les, S indicatos, Sociedades C ien tíficas , Patronal, etc., 
reelaborará un nuevo  P royecto de Ley que esperan esté te rm inado a me
diados de septiem bre.

La C om isión Paritaria de Racionalización Farm acoterapéutica  tam bién 
en estas fechas, no ha in te rrum p ido  su activ idad . Según nos in form a el 
Dr. Lladonosa, portavoz de la O. M. C., se cons titu irán  unas com is iones 
prov inc ia les m ediante norm ativa  o fic ia l, cuya com posic ión em inentem ente  
técnicas deben ser lo más reducidas posib le  y va riab les en cada m om ento 
según los aspectos y problem as a tra ta r, facu ltando la in teg ración  de algún 
m iem bro de Asociac iones C ien tíficas , algún representante  del C olegio  
Farm acéutico y s ind ica l, debiendo en ta l caso, ob liga toriam ente , ser m édico. 
La propuesta del Consejo General es:

1.a— Dos o tres  representantes de la A d m in is tra c ión  que serán nom
brados por la D irección  P rovincia l.

2.a— En número parita rio  con la A d m in is tra c ión  los rep resentantes co
leg ia les nombrados por el respectivo  Colegio p rov inc ia l.

3.a— En c ircunstancias especia les, s iem pre  por m utuo acuerdo, podrían 
integrarse  representantes de las A sociac iones C ien tíficas , C olegio 
de Farm acéuticos y S indicatos, aum entando en igual núm ero los 
representantes de la O. M. C. a fin  de conservar la paridad.

El ob je tivo  de estas com is iones p rov inc ia les es que esa rac iona liza
ción farm acoterapéutica  sea con unos c r ite r io s  comunes en todo el te r r ito 
rio  nacional y en función  de la p reservación del m áxim o n ive l de calidad 
as is tencia l, independientem ente del estado económ ico del m om ento, para
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